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establezcan, formularán la correspondiente propuesta de concesión para
aquellos alumnos que reúnan los requisitos socioeconómicos establecidos
en la convocatoria general de becas y ayudas al estudio para el curso
académico 2002/2003, modulados a la situación del país en concreto. El
Director general de Cooperación Territorial y Alta Inspección, a la vista
de la propuesta formulada, y una vez fiscalizada la misma, procederá a
dictar la resolución definitiva.

4. Podrán, asimismo, ser beneficiarios de las ayudas individualizadas
de transporte los alumnos de los niveles obligatorios de la enseñanza que
asistan a centros que hayan mantenido la titularidad estatal pese a estar
enclavados en Comunidades Autónomas con plenas competencias edu-
cativas.

Los Directores de dichos centros formularán, a estos efectos, en los
plazos que reglamentariamente se establezcan, la correspondiente propues-
ta de concesión para aquellos alumnos que no dispongan de Centro docente
adecuado en la localidad donde tengan fijado su domicilio familiar ni pue-
dan hacer uso de ruta de transporte escolar. El Director general de Coo-
peración Territorial y Alta Inspección, a la vista de la propuesta formulada
y, una vez fiscalizada la misma, procederá a dictar la resolución definitiva.

5. El plazo para la remisión de las propuestas de adjudicación de
ayudas a la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Inspección
finaliza el 22 de noviembre de 2002. De acuerdo con dicho plazo, las Con-
sejerías de Educación en el exterior y los centros de titularidad estatal
ubicados en Comunidades Autónomas con competencia en materia edu-
cativa, determinarán el plazo y modelo de solicitud a los que deberán
ajustarse las solicitudes de sus alumnos.

Segundo.—1. La cuantía de las ayudas individualizadas de transporte
escolar se diversificará conforme a la siguiente escala de kilómetros exis-
tentes entre el domicilio familiar y el centro:

Hasta 10 kilómetros: Hasta 235,60 euros alumno/curso.

De más de 10 a 15 kilómetros: Hasta 301,71 euros alumno/curso.

De más de 15 a 20 kilómetros: Hasta 368,42 euros alumno/curso.

De más de 20 a 30 kilómetros: Hasta 435,13 euros alumno/curso.

De más de 30 a 40 kilómetros: Hasta 501,24 euros alumno/curso.

De más de 40 a 50 kilómetros: Hasta 569,76 euros alumno/curso.

De más de 50 kilómetros: Hasta 668,33 euros alumno/curso.

2. La cuantía de las ayudas para transporte fin de semana oscilará
entre 203,14 euros y 269,85 euros por alumno y curso, en atención a
la distancia que medie entre el domicilio familiar y la residencia escolar
del alumno.

3. Podrán ponderarse las dificultades y la duración de los despla-
zamientos que existan en cada caso concreto para la aplicación de la escala
establecida en el párrafo primero del presente artículo.

4. El importe de las ayudas concedidas para estos desplazamientos,
no podrá superar, en ningún caso, el coste en que, por estos mismos con-
ceptos, puedan incurrir los referidos alumnos.

Tercero.—La distancia, a los efectos de concesión de estas ayudas, será
la existente entre los cascos urbanos en que radiquen el domicilio del
alumno y el centro docente, respectivamente. A estos efectos, se podrá
considerar como domicilio de la familia el más próximo al centro docente,
aunque no coincida con el domicilio legal.

Cuarto.—Las ayudas reguladas en la presente Resolución son incom-
patibles entre sí y con cualquier otra ayuda de la misma finalidad que
pueda recibirse del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o de otras
entidades públicas o privadas. No obstante, será posible en casos excep-
cionales y debidamente justificados compatibilizar una ayuda individua-
lizada de la cuantía que corresponda y la utilización del servicio de trans-
porte escolar contratado; en especial, para aquellos casos en que la ayuda
individualizada permita aproximar al alumno al itinerario de una ruta
de transporte escolar en funcionamiento.

Quinto.—1. El pago de las ayudas a que se refiere la presente Reso-
lución se realizará del siguiente modo: Una vez fiscalizada la oportuna
propuesta de concesión, se dictará la correspondiente resolución por el
órgano competente según la atribución de competencia descrita en el artí-
culo primero, identificando a los perceptores y la cuantía de la ayuda
que se les concede, para seguidamente en el plazo de quince días desde
la fecha en que se dicte la resolución de concesión confeccionar los docu-
mentos contables precisos para solicitar del Tesoro Público el oportuno
libramiento de fondos. La mencionada resolución podrá ser recurrida en
reposición en el plazo de un mes o potestativamente impugnada mediante
la interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional en el plazo de dos meses.

El libramiento de fondos se someterá a lo previsto en la Resolución
de 22 de agosto de 2002, de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera, por la que se autoriza la expedición de pagos en firme a través
de los distintos Cajeros Pagadores Habilitados de las correspondientes
Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
de las Consejerías de Educación de las respectivas Embajadas de España
así como del Habilitado de los Servicios Centrales del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte.

2. De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar
la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados para
que en el plazo de quince días aleguen y presenten los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes. No obstante se podrá prescindir
del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y
pruebas que los aducidos por el interesado.

Sexto.—Las ayudas se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria
18.03.423B.487.01, «Ayudas Individualizadas de transporte escolar», del
Presupuesto de Gastos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Séptimo.—La Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Ins-
pección, los Directores Provinciales y los Consejeros de Educación de las
Embajadas de España en los países respectivos ordenarán la publicación,
en los tablones de anuncios correspondientes, de la relación de alumnos
beneficiarios de ayudas individualizadas de transporte.

Octavo.—Las Direcciones Provinciales del Departamento y las Conse-
jerías de Educación en el exterior, acopiarán la documentación corres-
pondiente a la justificación del gasto y remitirán a la Subdirección General
de Becas y Promoción Educativa, la siguiente documentación:

a) Certificación que exprese que el libramiento se ha destinado a
la finalidad prevista.

b) Justificación documental de la recepción de los fondos y de su
abono a los alumnos beneficiarios con expresión de los nombres y la cuantía
transferida a cada uno de ellos.

Noveno.—Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado». Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Décimo.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de septiembre de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,
«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Director general de Cooperación
Territorial y Alta Inspección, Juan Ángel España Talón.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Educación, Cultura y Deporte y Secretaria
general de Educación y Formación Profesional.

19321 ORDEN ECD/2443/2002, de 12 de septiembre, por la que
se corrigen errores de la Orden ECD/1903/2002, de 24 de
junio, por la que se autoriza la implantación de enseñanzas
y Programas de Garantía Social en centros públicos de
Educación Secundaria para el curso 2002/2003.

Advertido error en la Orden de 24 de junio por la que se autoriza
la implantación de enseñanzas y Programas de Garantía Social en centros
públicos de Educación Secundaria para el curso 2002/2003 («Boletín Oficial
del Estado» de 25 de julio), procede hacer la siguiente rectificación:

En el punto cuarto, página 27535, donde dice: «A partir del cur-
so 2002/2003 quedan sin efecto las autorizaciones concedidas a los Ins-
titutos de Educación Secundaria “Reina Victoria Eugenia”, “Juan Antonio
Fernández Pérez” y “Leopoldo Queipo” para impartir los Ciclos Formativos
de Grado Superior “Servicios al Consumidor”, “Alojamiento” y “Adminis-
tración de Sistemas Informáticos”, respectivamente, al serles autorizados
en su lugar los que figuran en el anexo III.», debe decir: «A partir del
curso 2002/2003 quedan sin efecto las autorizaciones concedidas a los
Institutos de Educación Secundaria “Reina Victoria Eugenia” y “Juan Anto-
nio Fernández Pérez” para impartir los Ciclos Formativos de Grado Supe-
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rior “Servicios al Consumidor” y “Alojamiento”, respectivamente, al serles
autorizados en su lugar los que figuran en el anexo III.».

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,
«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Director general de Educación, For-
mación Profesional e Innovación Educativa, José Luis Mira Lema.

Ilmos. Sres. Directores generales de Educación, Formación Profesional e
Innovación Educativa, de Programación Económica, Personal y Ser-
vicios, y Directores provinciales.

19322 ORDEN ECD/2444/2002, de 25 de septiembre, por la que
se designa el Jurado para la concesión del Premio Nacional
de Cinematografía correspondiente a 2002.

Regulado por Orden de 22 de junio de 1995 el Premio Nacional de
Cinematografía («Boletín Oficial del Estado» del 29), modificada por las
Órdenes de 15 de julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 25), por
la de 25 de abril de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 27) y por la
de 15 de marzo de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del 26), esta última
convoca además dicho Premio para el año 2002.

Las citadas disposiciones establecen que los miembros del Jurado que
ha de fallar este premio serán designados por Orden de la Ministra de
Educación, Cultura y Deporte, a propuesta del Director general competente,
teniendo en consideración las propuestas formuladas por las instituciones
académicas, corporaciones o asociaciones profesionales del sector, for-
mando también parte del mismo la persona galardonada en la anterior
convocatoria.

En su virtud, y de conformidad con dichas propuestas, he tenido a
bien disponer:

Los miembros que compondrán el Jurado encargado del fallo para
la concesión del Premio Nacional de Cinematografía correspondiente
a 2002 serán los siguientes:

Presidente: Don José María Otero Timón, Director general del Instituto
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

Vocales:

1. Propuestos por las entidades correspondientes: Por la Academia
de las Artes y las Ciencias Cinematográficas, don Antonio Chavarrías Oca-
ña; por Autores Literarios de Medios Audiovisuales, doña María Dolores
Salvador Maldonado; por la Federación de Asociaciones de Productores
Audiovisuales Españoles, don Juan Pulgar Bravo; por la Federación de
la Unión de Actores del Estado Español, don Xavier Elorriaga González;
por la Sociedad General de Autores y Editores, don Antonio Giménez
Rico; por Técnicos Asociados Cinematográficos Españoles, don Salvador
Ginés López; por la Asamblea de Directores-Realizadores Cinematográficos
y Audiovisuales Españoles, don Narciso Ibáñez Serrador.

2. Galardonado en la edición anterior: Don José Luis Carroggio Guerín.
3. Secretaria: Doña Pilar Torre Villaverde, Subdirectora general de

Promoción y Relaciones Internacionales del Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales.

Madrid, 25 de septiembre de 2002.

DEL CASTILLO VERA

19323 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2002, del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se convocan subvenciones a
Federaciones Deportivas Españolas, por el Programa
Nacional de Tecnificación Deportiva, en su ámbito nacio-
nal, para el año 2003.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 10/1990, de 15
de octubre, del Deporte, se considera al deporte de alto nivel de interés
para el Estado; asimismo, corresponde a la Administración General del
Estado, en colaboración con las Comunidades Autónomas, procurar los
medios necesarios para la preparación técnica y el apoyo científico de
los deportistas de alto nivel.

Para llevar a cabo este cometido, y analizando la realidad deportiva
internacional, se hace necesaria la detección, selección y seguimiento de
nuevos deportistas que cumplan con el obligado relevo generacional de
nuestros actuales representantes. siendo éste uno de los objetivos del Con-
sejo Superior de Deportes.

Con este fin, el Consejo Superior de Deportes puso en marcha, en 2002,
un Programa Nacional de Tecnificación Deportiva, que ambiciona coor-
dinar los esfuerzos, tanto económicos como de gestión, que se están rea-
lizando, en este sentido, por parte tanto del propio Consejo como de las
distintas entidades públicas (Comunidades Autónomas, Entidades Loca-
les, etc.) y las Federaciones Deportivas Españolas, encaminados a impulsar
a los deportistas a conseguir sus objetivos deportivos dirigidos al alto
nivel.

El citado Programa Nacional de Tecnificación Deportiva, con el objetivo
de apoyar la especialización técnica de los deportistas, desde sus inicios,
a temprana edad, y durante las diversas etapas de su especialización depor-
tiva, en su ámbito autonómico, hasta su consolidación como deportistas
de alta competición, se desarrollará en dos ámbitos de actuación:

Ámbito autonómico, con la ayuda a los Centros de Tecnificación Depor-
tiva y Centros Especializados de Tecnificación Deportiva.

Ámbito nacional, con la ayuda a las Federaciones Deportivas Españolas
implicadas o de nueva incorporación.

Este Programa favorece y facilita la formación deportiva, en definitiva
la tecnificación, de los jóvenes, que cuentan con probabilidades reales
de incorporarse a los diferentes equipos nacionales. Las Federaciones
Deportivas Españolas han de compatibilizar el trabajo de perfeccionamien-
to de sus deportistas menores más destacados, con los planes de alta
competición, concentrando la aplicación de los diferentes ámbitos en aque-
llos de sus deportistas con auténtico potencial, consiguiendo unificar sus
objetivos a través de los diferentes Programas existentes, estableciendo
el mayor control posible para ubicar y consolidar a sus deportistas en
la élite internacional.

Es precisamente en esta aplicación y en sus posibilidades de desarrollo
donde las distintas Comunidades Autónomas colaboran con programas
específicos relacionados con el Consejo Superior de Deportes, constitu-
yendo una adecuada estructuración de todas las actuaciones de las distintas
instituciones en este ámbito, para optimizar el aprovechamiento de los
recursos disponibles.

En consecuencia, con la colaboración de las Comunidades y Ciudades
Autónomas, y las Federaciones Deportivas Españolas, el Secretario de Esta-
do-Presidente del Consejo Superior de Deportes, resuelve:

Primero.—Convocar ayudas o subvenciones económicas a las Federa-
ciones Deportivas Españolas para el desarrollo del Programa Nacional
de Tecnificación Deportiva. Podrán ser beneficiarias de dichas ayudas
todas las Federaciones Deportivas Españolas reconocidas por este Consejo
Superior de Deportes, de acuerdo con lo que se dispone en las normas
técnicas de organización y desarrollo que regulan este programa.

Segundo.—La Dirección General de Deportes del Consejo Superior de
Deportes elaborará las normas técnicas de organización y desarrollo de
las actividades del programa y llevará a cargo su ejecución con la cola-
boración de las Federaciones Deportivas Españolas. Dichas normas téc-
nicas y sus anexos serán enviadas junto con esta resolución a las Fede-
raciones Deportivas Españolas en el plazo de diez días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Las Federaciones Deportivas Españolas, para ser beneficia-
rias de una subvención para el desarrollo de programas de tecnificación
deportiva, deberán presentar en el Consejo Superior de Deportes, tanto
en papel impreso como en formato informático, un proyecto de actuaciones
por cada modalidad deportiva para la que soliciten la ayuda.

Cuarto.—El plazo de presentación de solicitudes a esta convocatoria
se regulará según lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico Administrativo de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, e irán dirigidas al Secretario de Estado-Pre-
sidente del Consejo Superior de Deportes, Dicho plazo se iniciará el día
siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y finalizará
el día 15 de noviembre de 2002.

Quinto.—Se creará una comisión para la apreciación de los requisitos
y méritos de las Federaciones Deportivas Españolas solicitantes, que estará
integrada por un presidente, que será el Subdirector General de Coope-
ración Deportiva y Deporte Paralímpico del Consejo Superior de Deportes
y dos Vocales a designar por dicho Subdirector, pertenecientes a esta uni-
dad. Dicha comisión elevará una propuesta de concesión de subvenciones
al Director General de Deportes del Consejo Superior de Deportes, como
fecha tope el día 15 de enero de 2003.

Sexto.—El importe máximo de las subvenciones que se podrán conceder
al conjunto de las Federaciones, con cargo al programa 422P, subcon-


